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I. INTRODUCCION

La ley 19.542 del año 1998 sobre modernización portuaria permitió un desarrollo formidable del sector portuario nacional.  Ello se aprecia en resultados tales como i) la reducción del costo por contenedor lleno a sólo 82 dólares, comparado con los 312 dólares que cuesta hacerlo en Estados Unidos y los 174 dólares promedio de Latino América; ii) el aumento desde aproximadamente 10 millones a 17 millones de toneladas transferidas en contenedores desde 1999 hasta el 2004; iii) el aumento de 60 millones de toneladas totales transferidas el año 1999 a 76 millones el año 2004; y iv) el haber podido alcanzar velocidades de transferencia superiores a las 320 toneladas por hora en los frentes concesionados el año 2005, comparados con las menos de 250 ton/hora del año 2000.
Sin embargo, los vertiginosos cambios que ha enfrentado el mundo y nuestro país durante esta década nos obligan a definir los pasos estratégicos necesarios para sostener y expandir la capacidad competitiva de los puertos chilenos. Dado la distancia entre nuestro territorio y los principales puntos de transferencia portuaria mundial resulta indispensable considerar en el diseño los factores críticos de competitividad desarrollados por la industria: la incorporación de tecnología para aumentar la velocidad de transferencia de contenedores (incorporación de grúas pórtico y grúas de patio RTG) y el aumento del tamaño de las naves porta contenedores (naves de 3.800 TEU).
II. OBJETIVO GENERAL
Mantener en Chile una oferta de servicios portuarios que haga a los puertos chilenos atractivos y competitivos, especialmente para el hinterland en los países del Mercosur, Bolivia y Perú, haciendo rentable la utilización de nuestros puertos del pacífico a los principales polos de generación/atracción de carga de la zona de potencial influencia. 

III. PRINCIPIOS
1. El sector privado como motor del desarrollo portuario de nuestro país: concesiones portuarias.
· El conocimiento del negocio portuario permite al sector privado tomar decisiones de inversión oportunas. Sin embargo, el hecho de que sea el sector privado quien asuma los riesgos de esta inversión, no exime de responsabilidad al gobierno si no se hacen las inversiones en los momentos en que éstas se requieran, por lo que resulta relevante que exista una visión estratégica de Estado en las decisiones que se adopten. Por lo anterior, el Gobierno debe estar atento a posibles propuestas de los privados (modificación de los Planes Maestros y del Calendario Referencial de Inversiones de las Empresas) así como proponer nuevos procesos de concesión, especialmente en aquellos casos en que se proyecten dificultades en la capacidad del sistema portuario.

· En este sentido, según proyecciones basadas en un crecimiento de un 8% de los volúmenes anuales de carga,  durante el año 2009 la capacidad potencial en TEU anuales de los Puertos de Valparaíso y San Antonio, en conjunto, podría presentar una situación de congestión en relación con su capacidad instalada de transferencia de carga. En este caso resulta oportuno evaluar la concesión de puertos alternativos, como Coquimbo, que permitan descomprimir la eventual falta de capacidad de los puertos de la V Región.

· Adicionalmente, es necesario evaluar y calendarizar la concesión de aquellos otros puertos públicos aún no concesionados, tales como Talcahuano, Puerto Montt, Chacabuco y Austral.

· Las decisiones que se adopten en este campo deberán ser coordinadas por el Sistema de Empresas Públicas, SEP, en comunicación con los Ministerios de Hacienda y Transportes y Telecomunicaciones. Asimismo, procederá el concurso de la Fiscalía Nacional Económica y el Tribunal de Libre Competencia en caso de licitar frentes de atraque que no tengan un equivalente en la región.

2.  Plataformas Portuarias con alto nivel de conectividad, de acuerdo a la vocación productiva de cada macro zona del país, como condición para la competencia global.
· La ampliación del Canal de Panamá y el aumento dispar del nivel de producción de carga a nivel mundial reordenarán los recorridos de las grandes navieras. Con ello, naves de mayor tamaño arribarán a nuestros puertos.

· En los próximos años se estima que existirán aproximadamente 18 puertos de gran magnitud en el mundo, tipo “hub”. Nuestro país debe orientarse a tener un puerto de real importancia para la costa Pacífico de Sudamérica. La constitución de plataformas portuarias, integradas por puertos privados o públicos, será fundamental en esta tarea. A modo de ejemplo, San Antonio y Valparaíso por sí solos son puertos pequeños a nivel mundial, pero en conjunto pueden constituir una plataforma de tamaño relevante. Lo mismo puede pasar con Arica, Iquique, Tocopilla, Mejillones y Antofagasta  en la zona norte, o San Vicente, Talcahuano, Lirquén, Penco y Coronel en la VIII Región. 

· La competencia de puertos es parte de la competencia entre países. Menores costos y mejor servicio son condición necesaria para el éxito en esa competencia. Para lograrlo, resulta razonable promover un modelo de negocios que, manteniendo la competencia entre puertos, estimule la complementariedad en aquellos ámbitos o espacios temporales que permitan aumentar la eficiencia portuaria país, reduciendo los costos de transferencia de carga y los tiempos de espera de los barcos.

· Lo anterior debe ir de la mano de la construcción de suficiente infraestructura vial de acceso y de la creación de servicios complementarios. Para eso nuestro país está invirtiendo el próximo año 780 millones de dólares en infraestructura de conectividad para las diferentes macro zonas definidas según su vocación productiva. Por su parte, el programa de concesiones 2007-2010 contempla inversiones en concesiones de obras públicas con fines productivos por 2 mil 200 millones de dólares.
· Servicios complementarios que agregan valor a la cadena logística, como es el caso de la Zona de Extensión de Apoyo Logístico del Puerto de Valparaíso, ZEAL, así como el antepuerto terrestre de Los Andes (ambos en el corredor bioceánico de la Quinta Región), incrementan la ventaja competitiva de la plataforma portuaria que sirven y ameritan su despliegue a nivel internacional.

3. Intermodalidad

· La oferta multimodal, entendida como la aptitud para proveer alternativas competitivas e integradas de transporte, es condición para el desarrollo de las plataformas portuarias: Disminuye costos y aumenta eficiencia, favoreciendo la competitividad.

· Existe todavía mucho camino que recorrer para mejorar la eficiencia de la transferencia de carga de los camiones, insertar el desarrollo de ferrocarriles como parte de la infraestructura necesaria para el desarrollo de las macro zonas productivas, estimular el cabotaje entre puertos.

· Se debe incentivar a los puertos para que definan acciones que faciliten el cabotaje, puesto que es necesario aumentar el tráfico de productos dentro del país, como consecuencia de la mejor integración y desarrollo económico. El cabotaje implica menores costos en determinados tipos de distancias y es apropiado tanto para el transporte nacional como internacional. Será necesario evaluar los cambios regulatorios que faciliten este tipo de transporte de carga.

4. Facilitación

· Partiendo de la base de la importancia de los principios anteriormente invocados, un especial énfasis debe darse a la mención de los avances que se requieren en facilitación, los cuales constituyen el desafío que marcará la diferencia en el nivel de competitividad de nuestros puertos.

· El desarrollo de los sistemas tecnológicos y de procedimientos necesarios para facilitar el desplazamiento de la carga a través de los puertos no ha avanzado al mismo ritmo que el importante incremento en la velocidad de transferencia de carga de los mismos.

· Pese a los avances registrados a la fecha, particularmente debido a la acción del Servicio Nacional de Aduanas, aún no es posible contar con una ventanilla única para los 18 servicios públicos que participan del proceso de transferencia de mercaderías. Esta situación puede convertirse en un importante cuello de botella para el desarrollo del sector.

· En consecuencia, la misma importancia que se otorga al desarrollo de las plataformas portuarias, al impulso de nuevas concesiones y  al desarrollo de una oferta multimodal, debe ser otorgada a facilitar la transferencia de carga, coordinando la participación y acción de los diferentes actores que intervienen en la exportación e importación de bienes y mercaderías a través de nuestros puertos.

· Las energías de los exportadores e importadores deben ser volcadas al emprendimiento y a competir con éxito en mercados cada vez más exigentes, evitando que sean desgastadas en procesos burocráticos ineficientes o innecesarios. 

· Finalmente, es importante la creación del registro de Operadores de Transporte Multimodal, que permita que los exportadores puedan relacionarse con un solo operador, quien será responsable de que la carga llegue a su destino. 
5. Relación Ciudad Puerto.

· La Presidenta Michelle Bachelet ha señalado en su Mensaje del 21 de Mayo de 2006 que Chile no sólo debe ser más próspero, sino además que sus ciudades deben ser más amables. Ha afirmado que el desarrollo urbano debe permitir que los chilenos y chilenas sientan sus ciudades como propias, que el patrimonio histórico y cultural sean resguardados y que la política urbana ha de orientarse a la calidad de vida y la equidad territorial.

· Las Empresas Portuarias del sector público y privado deben ser activas en colaborar y participar en las definiciones que las ciudades tomen respecto a la planificación y desarrollo de su territorio, de modo de incorporar a su entorno a la vida ciudadana, cuidando del medio ambiente y la seguridad. 

· Es destacable el esfuerzo que algunas de estas empresas están realizando para integrarse a las ciudades, despejando el borde costero de acuerdo a las necesidades de la población, transformando estos terrenos en espacios de actividades con fines comerciales, centros turísticos integrados y una serie de servicios útiles a la comunidad. Es el caso de proyectos integrales en los bordes costeros de Antofagasta y Valparaíso y de los centros turísticos incorporados en varios puertos de nuestro país. Este esfuerzo debe ser sostenido y multiplicado en el tiempo.
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